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Entrará en vigor el 1 de enero de 2011 

Se amplía el permiso de 

paternidad hasta un mes 
El Congreso aprueba hoy el permiso de paternidad 

de cuatro semanas 
 

 

La Comisión de Igualdad del Congreso de los Diputados aprobará hoy, con competencia 

legislativa plena, una proposición de ley de ampliación a cuatro semanas de 

la duración del permiso de paternidad.  
 

Además, en las disposiciones adicionales de la proposición se insta al Gobierno a que, en el 

marco de sus competencias y de acuerdo con las comunidades y los agentes sociales, "lleve 

a cabo campañas de sensibilización con la finalidad de dar a conocer los 

nuevos derechos que podrán disfrutar los padres e incentivar la 

distribución a partes iguales de las responsabilidades familiares entre el 

padre y la madre".  
 

El nuevo permiso de paternidad de cuatro semanas, que entrará en vigor el 1 de enero de 

2011, se concederá no sólo por nacimiento de un hijo, sino también por acogimiento 

y adopción. 
 

Madrid a 18 de Junio de 2009 


